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Damos Respuesta a su Solicitud de Información TR031, Folio 
UNACAR/031/2012. 

 
 
 
 
 
 

Desde el 2003 hasta la fecha, las  modalidades de titulación y que están 
regidas por el Reglamento de Alumnos, aprobado el 29 de octubre del 2003, 
son  las siguientes: 
 
Modalidades de Titulación, vigentes en el Reglamento de Alumnos. 
 
 

 Titulación por promedio general de calificación de 95, como mínimo 
 Tesis y examen profesional 
 Por estudios de posgrado 
 Examen General del Egreso de la Licenciatura (EGEL) Y 
 Seminario de Actualización con opción a Titulación 

 
 
Esta información es otorgada por la Dirección de Control Escolar.  

 


